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LEY 2194 DE 2022

(enero 6)

D.O. 51.909, enero 6 de 2022

por medio de la cual se modifica la Ley 1384 de 2010, Ley
Sandra Ceballos.

El Congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo 1°. Objeto. La presente Ley tiene por objeto eliminar
las  barreras  de  acceso  a  programas  de  apoyo  para  la
rehabilitación  integral  de  las  personas  diagnosticadas  con
cáncer  de  mama  y  otros  tipos  de  cáncer,  y  mejorar  la
oportunidad  en  los  tiempos  de  respuesta  para  brindar  la
atención requerida, así como dictar disposiciones generales
frente al tratamiento y prevención de cáncer en Colombia.

Artículo 2°. El artículo 11 de la Ley 1384 de 2010, quedará
así:

Artículo 11. Rehabilitación integral. Las Entidades Promotoras
de Salud de ambos regímenes, los regímenes de excepción y
especiales y las entidades territoriales responsables de la
población pobre no asegurada, deberán garantizar el acceso de
los  pacientes  oncológicos  a  programas  de  apoyo  para  la
rehabilitación integral que abarcarán la rehabilitación física
en todos sus componentes, incluyendo las cirugías y prótesis
que  sean  necesarias  según  criterio  médico,  así  como  la
atención psicológica y social.

Parágrafo  1°.  Con  el  fin  de  precisar  responsabilidades
previstas en esta Ley y asegurar la atención integral del
cáncer en sus diferentes etapas, las entidades responsables lo
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harán de forma priorizada, eficiente y oportuna sin perjuicio
de que cuando se trate de servicios fuera de los planes de
beneficios se hagan los pagos a que haya lugar.

Parágrafo 2°. Con el fin de que las entidades responsables
garanticen de forma priorizada, eficiente y oportuna el acceso
a  los  programas  de  apoyo  de  rehabilitación  integral  y/o
soporte oncológico descrito en el presente artículo para los
pacientes con cáncer de mama u otros tipos de cáncer, el
Ministerio de Salud y Protección Social reglamentará en un
término de seis (6) meses, contados a partir de la vigencia de
la presente Ley, los indicadores y/o tiempos máximos, en los
que se deberá autorizar y programar el tratamiento requerido,
entre  ellos  las  consultas  médicas,  el  acompañamiento
psicológico  y  social,  los  exámenes  especializados  y  la
reconstrucción de ambas mamas, en caso de ser necesario.

Artículo 3°. El artículo 6° de la Ley 1384 de 2010, quedará
así:

Artículo  6°.  Acciones  de  promoción  y  prevención  para  el
control del cáncer. Las Entidades Promotoras de Salud, los
regímenes  de  excepción  y  especiales  y  las  entidades
territoriales responsables de la población pobre no asegurada,
las  demás  entidades  de  aseguramiento  y  las  Instituciones
Prestadoras de Servicios de Salud públicas y privadas, deben
garantizar acciones de promoción y prevención, entre otras,
mediante  pedagogía,  concientización  y  autoconocimiento  en
ciudades y municipios, a través de campañas educativas en las
instituciones de educación de todos los niveles o donde se
considere pertinente, de los factores de riesgo para cáncer y
cumplir con los indicadores de resultados en salud que se
definan para esta patología por el Ministerio de la Protección
Social  y  que  estarán  definidos  en  los  seis  (6)  meses
siguientes  a  la  sanción  de  esta  Ley.

De  igual  manera,  desarrollarán  estrategias  de  promoción
dirigidas a la detección temprana de cáncer de seno y demás



tipos de afecciones oncológicas mediante el auto examen u
otras herramientas efectivas para la prevención y detección.
Así mismo, fomentarán continuamente educación para la salud
mediante  intervención  individual  y  colectiva  sobre  la
realización del auto examen de mama o estrategias para otros
tipos  de  afecciones  oncológicas  de  manera  presencial,
telemedicina o por servicios de mensajería electrónica.

Parágrafo  1°.  El  Ministerio  de  la  Protección  Social,  con
asesoría  del  Instituto  Nacional  de  Cancerología  y  las
Sociedades Científicas Clínicas y/o Quirúrgicas relacionadas
directamente con temas de oncología y un representante de las
asociaciones  de  pacientes  debidamente  organizadas,  definirá
dentro de los seis (6) meses siguientes a la promulgación de
esta  Ley,  los  lineamientos  técnicos,  los  contenidos,  las
estrategias, el alcance y la evaluación de impacto de las
acciones de promoción y prevención a ser implementadas en el
territorio  nacional.  Los  lineamientos  técnicos,  los
contenidos, las estrategias, el alcance y la evaluación de
impacto  de  las  acciones  de  promoción  y  prevención,  serán
actualizados anualmente en concordancia con el Plan Nacional
de Salud Pública y serán de obligatorio cumplimiento por todos
los actores del SGSSS.

Parágrafo 2°. El Ministerio de Salud y Protección Social, en
articulación  con  las  Gobernaciones  y  Alcaldías,  realizarán
campañas de prevención y detección de cáncer de mama y otros
tipos de cáncer en zonas rurales y de difícil acceso, por lo
menos una vez al año, disponiendo de unidades móviles que se
puedan desplazar a los diferentes lugares.

Artículo 4°. Acompañamiento mediante telecomunicación en salud
a  personas  con  cáncer.  Mediante  el  uso  de  tecnologías  de
telecomunicación en salud, y en los casos que sea posible y
sin  disminuir  los  estándares  de  atención,  se  facilitarán
servicios por telemedicina, o modalidades similares para las
personas  con  cáncer,  en  especial  para  brindarles
acompañamiento  psicológico  y  en  salud  mental.



Artículo 5°. Modifíquese los parágrafos 1° y 3° del artículo
5° de la Ley 1384 de 2010, quedando así:

Artículo 5°. Control integral del cáncer.

(…)

Parágrafo  1°.  La  contratación  y  prestación  de  servicios
oncológicos  para  adultos,  se  realizará  siempre  con
Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud que cuenten
con  servicios  oncológicos  habilitados  que  tengan  en
funcionamiento  Unidades  Funcionales  en  los  términos  de  la
presente Ley y aplica para todos los actores del sistema, como
las Entidades Promotoras de Salud de ambos regímenes y las
entidades territoriales responsables de la población pobre no
asegurada,  las  demás  entidades  de  aseguramiento  y  las
Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud públicas y
privadas que deben garantizar el acceso, la oportunidad y la
calidad a las acciones contempladas para el control del cáncer
adulto; así, por ningún motivo negarán la participación de la
población colombiana residente en el territorio nacional en
actividades o acciones de promoción y prevención, así como
tampoco  la  asistencia  necesaria  en  detección  temprana,
diagnóstico  oportuno,  tratamiento,  rehabilitación  y  cuidado
paliativo,  independientemente  al.  régimen  al  que  se
pertenezca.

(…)

Parágrafo  3°.  El  Ministerio  de  la  Protección  Social,  con
asesoría  del  Instituto  Nacional  de  Cancerología  y  las
Sociedades Científicas Clínicas y/o Quirúrgicas relacionadas
directamente con temas de oncología y un representante de las
asociaciones  de  pacientes  debidamente  organizadas,  definirá
los indicadores para el monitoreo de los resultados de las
acciones  en  el  control  del  cáncer,  desarrolladas  por  las
Entidades  Promotoras  de  Salud  de  ambos  regímenes  y  las
entidades territoriales responsables de la población pobre no



asegurada. Estos indicadores serán parte integral del Plan
Nacional de Salud Pública; para su seguimiento, reporte y
priorización se deberá considerar la carga de la enfermedad,
sin descuidar las demás patologías existentes.

Artículo  6°.  Vigencia.  La  presente  Ley  rige  desde  su
promulgación y deroga las normas que le sean contrarias.

El Presidente del Honorable Senado de la República,

Juan Diego Gómez Jiménez.

El Secretario General del Honorable Senado de la Republica,

Gregorio Eljanch Pacheco.

La Presidente de la Honorable Cámara de Representantes,

Jénnifer Kristín Arias Falla.

El  Secretario  General  de  la  Honorable  Cámara  de
Representantes,

Jorge Humberto Mantilla Serrano.

REPÚBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y cúmplase.

Dada en Bogotá, D. C., a 6 de enero de 2022.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ.

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

José Manuel Restrepo Abondano.

El Ministro de Salud y Protección Social,

Fernando Ruiz Gómez.

La  Ministra  de  Tecnologías,  de  la  Información  y  las
Comunicaciones,



Carmen Ligia Valderrama Rojas.
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D.O. 51.909, enero 6 de 2022

por medio de la cual se crean mecanismos para el fomento y
desarrollo de la apicultura en Colombia y se dictan otras
disposiciones.

El Congreso de Colombia

DECRETA:

CAPÍTULO I

De la naturaleza, finalidad y propósitos

Artículo  1°.  Objeto.  La  presente  ley  tiene  por  objeto
establecer mecanismos para incentivar el fomento y desarrollo
de la apicultura y sus actividades complementarias.

Para  ello  se  implementarán  las  políticas  públicas  y  la
ejecución de proyectos y programas que garanticen el fomento y
la protección de la apicultura, su ambiente y desarrollo como
componente estratégico para la protección y preservación de la
biodiversidad, conservación agrícola y adaptación al cambio
climático, en el territorio nacional.

Artículo 2º. Definiciones.

• Apicultura: el conjunto de técnicas para la cría y manejo de
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abejas Apis Melífera orientadas al aprovechamiento sostenible
de sus bienes y servicios.

• Apicultor: quien se dedica a la apicultura y deriva de esta
actividad su sustento económico de manera parcial o total.

• Apiario: sitio o lugar en el cual se ubica un conjunto de
colmenas de abejas Apis Mellifera.

• Polinización cruzada: transferencia del polen de una planta
hacia otra a través de un agente polinizador externo.

• Polinización dirigida: tecnología aplicada a la polinización
de uno o más cultivos específicos con el fin de mejorar tanto
la calidad como la cantidad de frutos.

• Flora apícola: especies vegetales que proveen néctar, polen
y resinas para las abejas.

• Productos de las abejas: aquellos generados a partir de la
apicultura.

•  Miel:  se  entiende  por  miel  la  sustancia  dulce  natural
producida  por  abejas  obreras  a  partir  del  néctar  de  las
plantas o de secreciones de partes vivas de las plantas o de
excreciones de insectos succionadores de plantas, que quedan
sobre  partes  vivas  de  plantas,  que  las  abejas  recogen,
transforman y combinan con sustancias específicas propias y
depositan, deshidratan, almacenan y dejan en el panal para que
madure y añeje.

•  Apiterapia:  utilización  de  productos  de  las  abejas  en
beneficio de la salud humana y la nutrición.

Artículo  3°.  Corresponde  al  Ministerio  de  Agricultura  y
Desarrollo  Rural  ejercer  la  rectoría  para  el  fomento  y
desarrollo  de  la  apicultura.  Este  deberá  integrar  las
políticas, estrategias, programas, proyectos, metodologías y
mecanismos que inciden en el fomento de la apicultura, tales
como  producción,  distribución  y  comercialización  de  los



productos de las abejas en el territorio nacional.

Parágrafo. Se desarrollarán acciones tendientes a fortalecer,
robustecer y visibilizar el rol de la Cadena Productiva de las
Abejas y la Apicultura (CPAA).

Artículo 4°. Corresponde a la autoridad nacional competente,
Instituto Colombiano Agropecuario o quien haga sus veces, la
protección sanitaria de la apicultura. Para estos efectos,
esta autoridad deberá expedir en el año siguiente a la entrada
en vigencia de la presente ley, una guía para el manejo,
preservación, protección y conservación de la apicultura.

CAPÍTULO II

Fomento y desarrollo de la apicultura y la cría de abejas

Artículo  5°.  Para  efectos  de  fomentar  y  desarrollar  la
apicultura, el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural,
en coordinación con sus entidades adscritas y vinculadas, con
los ministerios respectivos y con la participación de las
asociaciones  gremiales  apícolas  que  integran  la  Cadena
Productiva  de  las  Abejas  y  la  Apicultura  (CPAA),  deberá
expedir en el año siguiente a la entrada en vigencia de la
presente ley, la política pública de fomento y desarrollo de
la apicultura que podrá buscar, entre otros:

Desarrollar un sistema de registro de apiarios.1.
Realizar el censo apícola y establecer los mecanismos de2.
actualización permanente.
Implementar mecanismos de financiación favorables para3.
los apicultores que cubran las actividades principales y
derivadas de la cría de abejas.
Fomentar el incremento de la producción y el consumo de4.
productos apícolas.
Implementar programas que garanticen la sanidad de las5.
abejas y la inocuidad de los productos de las abejas en
el eslabón primario.
Desarrollar planes, programas y estrategias de manejo,6.



selección  y  mejoramiento  genético  que  propenda  por
abejas sanas, productivas y de baja defensividad.
Actualizar  y  disponer  desde  el  Instituto  Colombiano7.
Agropecuario  los  protocolos  para  la  importación  de
material genético apícola.
Fomentar  y  proteger  la  apicultura  como  componente8.
importante de la agricultura.
Promover  un  adecuado  esquema  de  seguro  que  cubra9.
eventuales afectaciones a la producción apícola.
Contribuir  al  mejoramiento  de  la  productividad  y10.
competitividad  del  país  a  través  del  fomento  del
servicio  de  polinización  dirigida  en  cultivos
agropecuarios.
Impulsar programas de capacitación técnica y tecnológica11.
en el sector apícola en coordinación con el Servicio
Nacional de Aprendizaje (Sena) y con el apoyo técnico de
Agrosavia.
Incentivar a los entes territoriales para que asignen12.
recursos propios de su presupuesto para el desarrollo y
fomento de la actividad apícola en las diferentes zonas
del país.
Incentivar y propender por el desarrollo de espacios de13.
fomento como ferias y campañas, inclusión en las compras
públicas  de  productos  apícolas,  mejoramiento  de  la
infraestructura, promoción del acceso a instrumentos de
fomento de la conservación de flora apícola, promoción
de planes de investigación desde un punto de vista de
valor  agregado,  el  fomento  a  la  investigación  para
evidenciar el aporte de la apicultura e incentivar la
creación de empresas.
Incentivar,  impulsar,  apoyar  e  implementar  las14.
actividades de ciencia, tecnología e innovación, para
fortalecer  los  programas  y  proyectos  productivos
apícolas  a  nivel  nacional  y  regional  para  el
fortalecimiento  de  las  políticas  públicas,  en
coordinación con el Ministerio de Ciencia, Tecnología e
innovación.



Artículo 6°. El Instituto Colombiano Agropecuario dispondrá de
los  instrumentos  y  mecanismos  para  que  los  productos  que
requieran la certificación de Buenas Prácticas Apícolas y/o
Agrícolas accedan a esa acreditación.

Artículo 7°. El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural y
el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo en coordinación
con las entidades territoriales, apoyarán a los gremios del
sector en la realización de congresos, encuentros, campañas,
ferias y eventos de tipo académico o comercial para difundir
conocimientos  apícolas  e  incentivar  el  consumo  de  los
productos  de  las  abejas.

CAPÍTULO III

De la calidad y comercialización de productos y servicios de
las abejas

Artículo  8°.  Es  responsabilidad  de  todos  los  apicultores
registrar  sus  apiarios  e  implementar  las  Buenas  Prácticas
Apícolas en sus sistemas de producción.

Artículo 9°. Queda prohibida la producción, comercialización,
distribución y transformación de miel u otro producto de la
colmena  adulterada  o  falsificada,  así  como  la  publicidad
engañosa referente a los productos apícolas. Quien lo haga,
además de las sanciones previstas en la normatividad vigente,
incurrirá en las siguientes sanciones adicionales:

Multas de 10 a 100 Salarios Mínimos Mensuales Legales1.
Vigentes (SMMLV), en la primera vez.
Cierre del establecimiento por treinta (30) días, en la2.
segunda vez.
Cancelación  del  registro  de  inscripción  y  cierre3.
definitivo del establecimiento, en la tercera vez.

Artículo 10. El Ministerio de Comercio, Industria y Turismo,
en concordancia con el Ministerio de Agricultura y Desarrollo
Rural, el Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación y el



Ministerio de Salud, desarrollará acciones coordinadas para:

Promover  el  acceso  a  instrumentos  de  fomento1.
gubernamentales  a  empresas  nacionales  que  realicen
programas de conservación tanto de abejas como de flora
apícola.
Fortalecer  la  red  de  laboratorios  de  referencia,2.
reconocida  por  la  autoridad  competente,  que  realice
análisis  de  laboratorio  para  residuos  de  PQUA  y
antibióticos  en  los  productos  de  las  abejas  y  en
material biológico, así como la identificación de plagas
y enfermedades que afectan a las abejas.
Impulsar la denominación de origen de los productos de3.
la apicultura.
Fomentar la investigación e innovación en apiterapia y4.
la  comercialización  de  productos  apícolas  como
nutracéuticos.
Promover  la  exportación  de  productos  y  subproductos5.
apícolas. Reglamentar los requisitos de calidad de estos
productos que se deben cumplir para la exportación y
para las importaciones.

CAPÍTULO IV

De la protección y la defensa de las abejas y polinizadores en
general

Artículo 11. El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible
liderará la protección ecosistémica de las abejas y demás
insectos polinizadores.

Artículo 12. El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible
brindará asistencia técnica en la estructuración de proyectos
de  pago  por  servicios  ambientales  para  beneficiar
propietarios, poseedores u ocupantes de buena fe exenta de
culpa  en  predios  rurales  que  se  encuentren  en  áreas  y
ecosistemas estratégicos por las acciones de preservación y
restauración que permitan la conservación de la biodiversidad



y  servicios  ambientales  asociados  a  la  polinización  y
conservación  de  hábitat  de  especies  clave.

Artículo  13.  El  Ministerio  de  Ambiente  y  Desarrollo
Sostenible, en el término de un año, implementará programas
tendientes a:

Impulsar la investigación, restauración y conservación1.
de flora apícola.
Desarrollar incentivos a los apicultores por el pago de2.
servicios ambientales.
Impulsar,  en  coordinación  con  las  autoridades3.
territoriales, políticas de manejo de abejas en zonas
urbanas.

Artículo  14.  Para  efectos  de  proteger  y  preservar  la
apicultura el Gobierno nacional, a través del Ministerio de
Ambiente y Desarrollo Sostenible, deberá expedir, en el año
siguiente a la entrada en vigencia de la presente ley, una
guía para el manejo y preservación de los nidos y enjambres de
abejas, tanto para apicultores como para la sensibilización de
agricultores en general, sobre el uso adecuado de pesticidas y
sus efectos sobre las abejas; la promoción sobre el uso de
plaguicidas  de  origen  natural  y  la  importancia  de  los
polinizadores  para  los  cultivos.

Parágrafo.  La  guía  para  el  manejo  y  preservación  deberá
contener  los  lineamientos  para  el  correcto  proceso  de
conocimiento, manejo y reducción del riesgo de la presencia de
abejas en áreas urbanas y rurales diferentes a su hábitat
natural y las disposiciones relativas a las autoridades e
instituciones  a  nivel  municipal  que  tengan  a  su  cargo  la
atención de esos incidentes y emergencias.

CAPÍTULO V

De la organización de productos apícolas

Artículo 15. Las autoridades del orden nacional y territorial



promoverán y apoyarán toda iniciativa de organización gremial
de apicultores y podrán asignarle recursos para su desarrollo
y fortalecimiento.

Parágrafo.  La  asignación  de  recursos  por  parte  de  las
entidades territoriales para el desarrollo y fortalecimiento
de la apicultura, y el cumplimiento de lo estipulado en la
presente ley, se hará con cargo al Marco Fiscal de Mediano
Plazo de cada entidad.

Artículo 16. El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural,
a través de la Cadena Productiva de las Abejas y la Apicultura
(CPAA), en el término de un año, implementará un programa
orientado  a  fortalecer  la  asociatividad  de  productores
apícolas con miras a mejorar su productividad, competitividad
y sostenibilidad con economías de escala.

Disposiciones finales

Artículo  17.  Reglamentación.  La  presente  ley  deberá  ser
reglamentada  por  el  Gobierno  nacional  a  través  de  las
entidades competentes, en el plazo de un (1) año siguiente a
la entrada en vigor de la presente ley.

Artículo  18.  Manejo  de  Abejas  Urbanas.  En  los  Comités
municipales se incluirán un equipo de trabajo conformado por
la Defensa Civil Colombiana, el Cuerpo de Bomberos, la Policía
Ambiental, la División de Gestión del Riesgo y la Oficina de
Tránsito y transporte de la Alcaldía Municipal, el Instituto
Colombiano  Agropecuario  (ICA),  las  Corporaciones  autónomas
regionales y un equipo de apicultores especializado en trabajo
en alturas, SST entre otros requerimientos para realizar esta
labor; que se encargará de atender eficaz y oportunamente
todas solicitudes y emergencias que surjan de la presencia y
permanencia de colonias de abejas y otros polinizadores tanto
en zonas urbanas como rurales de los municipios, con el fin de
salvaguardar la vida e integridad de la comunidad y de otras
especies que se ven a amenazadas por inminentes ataques.



Contribuir  con  material  y  equipos,  capacitaciones  a  los
apicultores y rescatistas en el área de sensibilización a las
comunidades  en  la  importancia  de  las  abejas  y  otros
polinizadores  en  el  ecosistema,  cursos  de  alturas,  SST,
primeros auxilios en casos de presentarse reacciones alérgicas
por caso de picaduras; preparar bien estos grupos élites para
hacer  rescates,  control  y  reubicación  de  las  especies
encontradas.

El principal apoyo que prestará la Policía Ambiental y el
Cuerpo de Bomberos será cumplir con los protocolos requeridos
para minimizar riesgos e incidentes y facilitar todo el equipo
destinado  para  trabajar  en  diferentes  escenarios  que  se
requieran  (techos,  árboles,  postes,  infraestructuras
confinadas,  entre  otros)  respectivamente.

Los enjambres que sean rescatados se ubicará en un apiario o
albergue, con una capacidad de hospedar cerca de 30 colmenas,
las cuales se le asignará a grupo familiar para que este se
convierta en su forma de sustento diario y mejore su calidad
de vida y sus ingresos económicos a través de los servicios
que prestarán desde los apiarios.

Artículo 19. Se autoriza al Gobierno nacional para asignar los
recursos para la implementación y ejecución de la presente
ley.

De conformidad con la normativa vigente, las erogaciones que
se causen con ocasión de la implementación y ejecución de la
presente  ley  deberán  consultar  la  situación  fiscal  de  la
Nación y ajustarse al Marco de Gasto de Mediano Plazo de cada
sector involucrado, en concordancia con el Marco Fiscal de
Mediano Plazo y las normas orgánicas de presupuesto.

Artículo 20. Vigencia. La presente ley entrará en vigencia a
partir de su publicación en la Gaceta del Congreso, Diario
Oficial y deroga todas las disposiciones que sean contrarias.

El Presidente del honorable Senado de la República,



Juan Diego Gómez Jiménez.

El Secretario General del honorable Senado de la Republica,

Gregorio Eljach Pacheco.

La Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

Jennifer Kristin Arias Falla.

El  Secretario  General  de  la  honorable  Cámara  de
Representantes,

Jorge Humberto Mantilla Serrano.

Publíquese y cúmplase.

Dada en Bogotá, D.C., a 6 de enero de 2022.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ.

El Ministro del Interior,

Daniel Andrés Palacios Martínez.

El Ministro de Hacienda y crédito público,

José Manuel Restrepo Abondano.

El Ministro de Defensa Nacional,

Diego Andrés Molano Aponte.

El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural,

Rodolfo Zea Navarro.

El Ministro de Salud y Protección Social,

Fernando Ruiz Gómez.

El Ministro del Trabajo,

Ángel Custodio Cabrera Báez.



El  Viceministro  de  Turismo  del  Ministerio  de  Comercio,
Industria y Turismo, encargado de las funciones del despacho
de la Ministra de Comercio, Industria y Turismo,

Ricardo Galindo Bueno.

El Ministro de Ambiente y Desarrollo Sostenible,

Carlos Eduardo Correa Escaf.

El Ministro de Ciencia, Tecnología e Innovación,

Tito José Crissien Borrero.

LEY 2192 DE 2022
LEY 2192 DE 2022

(enero 6)

D.O. 51.909, enero 6 de 2022

por la cual se establece el primero (1º) de agosto, Día de la
emancipación del Pueblo Raizal del Archipiélago de San Andrés,
Providencia y Santa Catalina, como el Día Nacional del Pueblo
Raizal.

El Congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo 1°. Establézcase el primero (1º) de agosto, Día de la
Emancipación del Pueblo Raizal del Archipiélago de San Andrés,
Providencia y Santa Catalina, como el Día Nacional del Pueblo
Raizal.

Artículo 2°. En homenaje a los ciento ochenta y siete (187)
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años de la primera emancipación de los esclavizados en el
Archipiélago  de  San  Andrés,  Providencia  y  Santa  Catalina,
ocurrida el 1° de agosto de 1834, y en reconocimiento a los
aportes significativos del Pueblo Raizal a la construcción de
la Nación colombiana y la soberanía en el mar Caribe, se
desarrollará  una  campaña  de  conmemoración  de  este  pueblo
ancestral,  cuya  coordinación  estará  a  cargo  del  Gobierno
nacional,  en  conjunto  con  las  entidades  departamentales  y
municipales  y  de  la  instancia  de  representación  y
participación del Pueblo Raizal dentro de los límites del
Estado colombiano.

Artículo  3°.  El  Gobierno  nacional  queda  autorizado  para
efectuar  las  apropiaciones  presupuestales  necesarias  y
realizar los traslados requeridos para el cumplimiento de la
presente ley.

Artículo 4°. La presente ley rige a partir de su promulgación
y sanción.

El Presidente del honorable Senado de la República,

Juan Diego Gómez Jiménez.

El Secretario General del honorable Senado de la República,

Gregorio Eljach Pacheco.

La Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

Jennifer Kristin Arias Falla.

El  Secretario  General  de  la  honorable  Cámara  de
Representantes,

Jorge Humberto Mantilla Serrano.

REPÚBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y cúmplase.



Dada en Bogotá, D. C., a 6 de enero de 2022.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ.

El Ministro del Interior,

Daniel Andrés Palacios Martínez.

La Ministra de Relaciones Exteriores,

Martha Lucía Ramírez Blanco.

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

José Manuel Restrepo Abondano.

El Ministro de Defensa Nacional,

Diego Andrés Molano Aponte.

La Secretaria General del Ministerio de Cultura, encargada de
las funciones del despacho de la Ministra de Cultura,

Claudia Jineth Álvarez Benítez.

LEY 2191 DE 2022
LEY 2191 DE 2022

(enero 6)

D.O. 51.909, enero 6 de 2022

por medio de la cual se Regula la desconexión laboral – Ley de
Desconexión Laboral.

El Congreso de Colombia
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DECRETA:

Artículo 1°. Objeto. Esta ley tiene por objeto crear, regular
y promover la desconexión laboral de los trabajadores en las
relaciones laborales dentro de las diferentes modalidades de
contratación vigentes en el ordenamiento jurídico colombiano y
sus formas de ejecutarse, así como en las relaciones legales
y/o reglamentarias, con el fin de garantizar el goce efectivo
del  tiempo  libre  y  los  tiempos  de  descanso,  licencias,
permisos  y/o  vacaciones  para  conciliar  la  vida  personal,
familiar y laboral.

Artículo  2°.  Principios  orientadores.  El  derecho  a  la
desconexión  laboral  estará  orientado  por  principios
constitucionales en los términos correspondientes al derecho
al  trabajo,  los  convenios  ratificados  por  la  Organización
Internacional  del  Trabajo  (OIT)  y  toda  la  normativa
relacionada  para  las  finalidades  de  esta  ley.

Artículo  3°.  Definición  de  desconexión  laboral.  Entiéndase
como el derecho que tienen todos los trabajadores y servidores
públicos,  a  no  tener  contacto,  por  cualquier  medio  o
herramienta,  bien  sea  tecnológica  o  no,  para  cuestiones
relacionadas con su ámbito o actividad laboral, en horarios
por fuera de la jornada ordinaria o jornada máxima legal de
trabajo o convenida, ni en sus vacaciones o descansos.

Por su parte el empleador se abstendrá de formular órdenes u
otros requerimientos al trabajador por fuera de la jornada
laboral.

Artículo 4°. Garantía del derecho a la desconexión laboral.
Los trabajadores o servidores públicos gozarán del derecho a
la desconexión laboral, el cual inicia una vez finalizada la
jornada  laboral.  El  ejercicio  del  mismo  responderá  a  la
naturaleza del cargo según corresponda al sector privado o
público.  Asimismo,  el  empleador  deberá  garantizar  que  el
trabajador  o  servidor  público  pueda  disfrutar  efectiva  y



plenamente  del  tiempo  de  descanso,  licencias,  permisos,
vacaciones y de su vida personal y familiar.

Parágrafo 1°. Será ineficaz cualquier cláusula o acuerdo que
vaya  en  contra  del  objeto  de  esta  ley  o  desmejore  las
garantías  que  aquí  se  establecen.

Parágrafo 2°. La inobservancia del derecho a la desconexión
laboral podrá constituir una conducta de acoso laboral, en los
términos y de conformidad con lo establecido en la Ley 1010 de
2006. En ningún caso será acoso laboral la conducta que no
reúna las características de ser persistente y demostrable.

Artículo 5°. Política de desconexión laboral. Toda persona
natural o jurídica de naturaleza pública o privada, tendrá la
obligación de contar con una política de desconexión laboral
de reglamentación interna, la cual definirá por lo menos:

a)  La  forma  cómo  se  garantizará  y  ejercerá  tal  derecho;
incluyendo lineamientos frente al uso de las Tecnologías de la
Información y las Comunicaciones (TIC).

b) Un procedimiento que determine los mecanismos y medios para
que los trabajadores o servidores públicos puedan presentar
quejas frente a la vulneración del derecho, a nombre propio o
de manera anónima.

c) Un procedimiento interno para el trámite de las quejas que
garantice el debido proceso e incluya mecanismos de solución
del conflicto y verificación del cumplimiento de los acuerdos
alcanzados y de la cesación de la conducta.

Artículo 6°. Excepciones. No estarán sujetos lo dispuesto en
esta ley:

a)  Los  trabajadores  y  servidores  públicos  que  desempeñen
cargos de dirección, confianza y manejo;

b) Aquellos que por la naturaleza de la actividad o función
que  desempeñan  deban  tener  una  disponibilidad  permanente,



entre ellos la fuerza pública y organismos de socorro;

c) Situaciones de fuerza mayor o caso fortuito, en los que se
requiera cumplir deberes extra de colaboración con la empresa
o institución, cuando sean necesarios para la continuidad del
servicio o para solucionar situaciones difíciles o de urgencia
en la operación de la empresa o la institución, siempre que se
justifique la inexistencia de otra alternativa viable.

Artículo 7°. Inspección y vigilancia. El trabajador o servidor
público,  que  crea  vulnerado  su  derecho  a  la  desconexión
laboral, según sea el caso, podrá poner dicha situación en
conocimiento del Inspector de Trabajo o de la Procuraduría
General  de  la  Nación  con  competencia  en  el  lugar  de  los
hechos.

La  denuncia  deberá  detallar  los  hechos,  así  como  también
anexar  prueba  sumaria  de  los  mismos.  El  inspector  o
funcionario  competente  de  la  Procuraduría  conminará
preventivamente al empleador para que ponga en marcha los
procedimientos referidos en el artículo 5° de la presente ley.

Artículo  8°.  Vigencia.  La  presente  ley  rige  desde  su
publicación.

REPÚBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL

El Presidente del honorable Senado de la República,

Juan Diego Gómez Jiménez.

El Secretario General del honorable Senado de la República,

Gregorio Eljach Pacheco.

La Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

Jennifer Kristin Arias Falla.

El  Secretario  General  de  la  honorable  Cámara  de
Representantes,



Jorge Humberto Mantilla Serrano.

Publíquese y cúmplase.

Dada en Bogotá, D. C., a 6 de enero de 2022.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ.

El Ministro del Trabajo,

Ángel Custodio Cabrera Báez.


